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1. INTRODUCCIÓN: UN CAMBIO RADICAL DE POLÍTICA ECONÓMICA 

Después de varios años de crisis y de repetir las recetas que nos han traído hasta aquí, 

seguimos con más y más recortes sociales, más y más hundidos en la crisis y con un 

desempleo que sigue siendo la mayor lacra social con la que se enfrenta Asturias. La 

Encuesta de población activa (EPA) del último trimestre de 2014 sitúa el desempleo en 

el 20,78% de la población activa, lo que supone que casi cien mil asturianas y 

asturianos no tienen empleo. La tasa de desempleo juvenil ronda el 50%. Más de 

37.000 hogares asturianos tienen a todos sus miembros en paro.  

Como diagnóstico de partida se evidencia que Asturias ha mantenido una gestión 

económica basada en grandes industrias públicas o extranjeras y un fuerte 

clientelismo, desatendiendo a las Pymes y a las empresas locales sin ninguna 

protección ante la crisis. Además, la inadecuada  y en ocasiones fraudulenta gestión de 

los fondos provenientes de la UE destinados a la reconversión de las zonas mineras, 

participando del “boom del ladrillo” nos dejó obras inacabadas, infraestructuras vacías 

de contenido y no proporcionó el objetivo de crear empleo estable y dinamizar las 

comarcas centrales. Esta concentración de la industria también ha conducido a la 

desatención de las zonas rurales y de sus modos de producción y promoción. Unido a 

todo esto, el sector de la I+D no ha tenido el suficiente apoyo e impulso, limitando la 

innovación y perdiendo competitividad en el exterior. En definitiva, se ha primado lo 

grande como modelo productivista, aun a costa de los efectos ambientales para una 

Comunidad que bien podría ser un tesoro natural. 

El problema es global, la crisis es ecológica, social y económica. Estamos destruyendo 

el planeta, el aire se hace irrespirable, las temperaturas son cada vez más extremas, el 

clima cambia, el petróleo se acaba y la calidad de vida se ve negativamente afectada 

por los efectos de todo ello. Al mismo tiempo, el paro y la pobreza siguen aumentando 

mientras los principales responsables de la crisis financiera siguen pregonando las 

mismas recetas con los mismos beneficios para unos pocos, a costa de las personas y 



 

 
 

colectivos más desfavorecidos en el Norte y en el Sur, las generaciones futuras y de la 

naturaleza. Ante un cambio global, ya no valen antiguas soluciones para los nuevos 

retos. Más aún, la crisis del sistema es una gran oportunidad para empezar la 

transición hacia otro basado en la justicia social y ambiental y que sirva para solucionar 

los problemas acuciantes de la ciudadanía: crear empleo, mejorar la calidad de vida y 

acabar con la corrupción. Para alcanzar esta meta en nuestros pueblos, ciudades y 

barrios, desde EQUO Asturies y el movimiento verde europeo apostamos 

resueltamente por una transformación ecológica, social y democrática de la sociedad. 

EQUO apuesta por el fin de los recortes sociales, que no sólo son injustos sino que 

están ahogando la economía. Apostamos también por la reactivación económica para 

crear empleo, pero orientada hacia un nuevo modelo productivo ambientalmente 

sostenible. No habrá empleo si no hay actividad que lo sustente. Sin nueva actividad y 

empleo no será posible hacer frente a la deuda, ni reducir el déficit y avanzar hacia la 

consolidación fiscal. 

Las actuaciones y ritmos para avanzar en la consolidación fiscal, es decir en el 

equilibrio entre ingresos y gastos, deben ser diferentes, actuando no sólo sobre el 

gasto público sino también y principalmente sobre los ingresos. Lo que debería evitar la 

reducción del gasto social y permitir la inversión pública para la reactivación 

económica. 

La nueva actividad económica no puede ser más de lo mismo. Los tiempos de la 

especulación y el ladrillo están acabados y no volverán. Se necesita ir hacia un nuevo 

modelo productivo capaz de crear empleo sostenible en empresas y actividades como 

las energías renovables, la rehabilitación de edificios, el transporte y la movilidad 

sostenible, la agricultura ecológica, que tenga un impacto inmediato en la creación de 

cientos de miles de nuevos empleos. 



 

 
 

El cambio de modelo productivo es mucho más que un cambio sectorial de la actividad 

económica, puesto que supone una forma diferente de producir y consumir. El objetivo 

final del cambio es lograr una economía sostenible y socialmente avanzada en la 

que se de un reparto más equitativo de la riqueza generada. Esto ha de lograrse 

considerando que la sostenibilidad medioambiental es una ventaja competitiva.  

En este contexto es imprescindible el desarrollo de alternativas transformadoras del 

empleo existente hacia un escenario medioambientalmente sostenible y socialmente 

inclusivo, que tome como punto de partida la fuerza laboral en activo y la implique en 

un gran giro hacia una economía más ecológica y solidaria. Se trata de convertiresta 

economía y esta sociedad en otra que sea capaz de durar en el tiempo sin depredar y 

que constituya un motor de creación de empleo y de riqueza para todos y todas. 

2. UN “NEW DEAL” VERDE 

Por “New Deal” verde entendemos un gran acuerdo social y político consistente en una 

transición alternativa, integral y transversal hacia un nuevo modelo social y económico 

con una enorme capacidad generadora de empleos dignos asumiendo el marco de 

unos recursos naturales limitados y cada vez más escasos. 

Las propuestas de EQUO Asturias se articulan en base a cuatro ejes que vertebran 

nuestro compromiso con la ciudadanía: 

1. La transformación ecológica de la economía 

2. La transformación sostenible del territorio 

3. Equidad social y derechos para todas las personas 

4. Participación, transparencia y ética 

 

 



 

 
 

Nuestro contrato social y ecológico se compromete a SOLUCIONAR LOS 

PROBLEMAS más acuciantes de la ciudadanía: 

Trabajo: Con empleos verdes. La aplicación de las medidas que proponemos es capaz 

de fomentar la transformación ecológica de la economía hasta conseguir la plena 

actividad en sectores sostenibles y respetuosos con los ecosistemas. 

Economía Local: A través de la relocalización de las actividades hacia una economía 

baja en carbono, justa y solidaria y que permita una solidez socio-económica de los 

ayuntamientos y comunidades autónomas. 

Corrupción vs. Ética: Teniendo tolerancia cero con la corrupción. Esta medida creará 

puestos de trabajo y economía sostenible. Todo nuestro programa se basa en la ética 

en política y la participación ciudadana en las decisiones públicas. 

Medio Ambiente: Necesitamos parar la destrucción del medio ambiente y las 

emisiones nocivas, para mejorar la salud y bienestar de la ciudadanía, y proponer una 

revolución energética del territorio. 

Este empleo de calidad o empleo verde, sólo se podrá lograr desde una economía baja 

en carbono, que reduzca el consumo de energía, materias primas y agua mediante 

sistemas productivos eficientes, que minimice o evite los residuos o contaminación y 

proteja los ecosistemas y la biodiversidad. A su vez, necesita apostar por los sectores 

emergentes como palancas del cambio de modelo productivo, representados en 

Asturias por la agricultura ecológica, las energías renovables, la movilidad sostenible, 

los servicios sociales, la integración de las políticas ambientales en la industria, la 

biotecnología, las TIC, las industrias culturales, la conservación de nuestra 

biodiversidad y sobre todo el sector de la re-construcción dirigido a la rehabilitación y a 

la construcción de nuevas infraestructuras de saneamiento y depuración de aguas. 



 

 
 

En conclusión, para fomentar este nuevo modelo vemos necesario articular un plan de 

choque con medidas urgentes para reactivar la economía y la generación de empleo. 

Para ello es necesaria una transformación del sector público para que pueda responder 

con agilidad a las nuevas necesidades. Es obligatorio que el sector financiero reoriente 

sus actividades de forma que la financiación llegue a los proyectos dirigidos a esa 

nueva economía y creación de empleo. Y, además se necesitan políticas de apoyo, 

seguridad jurídica, de I+D+i, formación y financiación. Políticas como la reciente 

moratoria sobre renovables y la retirada de ayudas, que perjudica seriamente a un 

sector innovador naciente, supone una visión muy cortoplacista, que responde a los 

intereses del sector empresarial energético tradicional antes que a los de los 

consumidores y los intereses generales de la sociedad. 

 

3. ECONOMÍA DEL BIEN COMÚN 

En EQUO Asturias apostamos por una transición de la economía actual a una 

economía del bien común, con una planificación realista pero claramente alternativa 

al capitalismo. En un mundo globalizado parece imposible abstraerse de las normas del 

neoliberalismo imperante. No obstante, basándonos en que la política debe favorecer 

aquella actividad que sea capaz de aunar valores económicos y humanos, apostamos 

por limitar las ventajas del modelo económico actual y favorecer decididamente a 

aquellas empresas que sean capaces de aunar los beneficios humanos, 

medioambientales y económicos. Es posible plasmar en leyes los principios de la 

Economía del Bien Común y las propuestas que realizaremos en este documento van 

en consonancia con sus principios.  

 



 

 
 

3.1. Objetivo: generar empleo. Una economía verde generará más y mejores 

empleos 

En EQUO Asturias partimos de una base: es posible construir un modelo económico 

que revalorice lo social, genere empleo y se apoye en el principio de  sostenibilidad. 

Nuestra estrategia política pasa por proponer alternativas que posibiliten una sociedad 

donde todas las personas quepamos, sin exclusiones. Una sociedad donde la equidad 

y el bien común guíen nuestro crecimiento y no sólo el de los índices económicos, 

respetando nuestros recursos naturales porque son finitos, sin buscar la riqueza del 

momento para diferir a las futuras generaciones los efectos perversos de sistemas 

productivos obsoletos. Sabemos por experiencia que no podemos repetir modelos 

industriales del pasado que han llevado a un callejón sin salida a nuestra región con un 

alto coste ambiental y con un elevado saldo en desempleo y desesperanza. 

Conscientes de que la principal lucha en nuestra Comunidad Autónoma es acabar con 

el pensamiento único, que guió y sigue guiando las políticas regionales y municipales 

que han asfixiado a nuestro territorio, dejándolo sin jóvenes, obligados a emigrar por la 

falta de alternativas de nuestras políticas y políticos, es urgente terminar con el 

clientelismo y reiniciar la verdadera función de la política, el servicio público.  

Proponemos el establecimiento de mecanismos que eviten los desequilibrios sociales, 

y en ese sentido, hacemos una apuesta decidida por dotar de fuerza y contenido 

específico y de aplicación al modelo de Renta Básica como instrumento que garantiza 

una serie de ingresos mínimos estables a todos los ciudadanos. Al mismo tiempo, 

deben ponerse en marcha políticas efectivas de reparto del empleo. Debe iniciarse el 

camino hacia un modelo laboral sostenible apoyado en una jornada laboral de 35 horas 

semanales y realizar una apuesta decidida por la estructuración de un potente sector 

socio-sanitario y de servicios personales. 



 

 
 

Para ello proponemos las siguientes medidas: 

● Trabajar menos horas para trabajar más personas, reduciendo y acabando con 

las horas extraordinarias, promoviendo una Ley de 35 horas semanales y 

avanzando progresivamente hacia una mayor reducción de jornada para 

favorecer el pleno empleo y la compatibilidad entre vida personal y laboral. 

● Incentivar los acuerdos voluntarios de reducción de horarios en las empresas, 

promoviendo la conciliación de la vida laboral y personal, racionalizando los 

horarios de trabajo y favoreciendo el trabajo a tiempo parcial y el teletrabajo con 

condiciones de trabajo dignas y salarios justos y suficientes. 

● Implantar bonificaciones a la contratación de colectivos de personas en riesgo 

de exclusión. 

● Perseguir el fraude laboral y los contratos precarios, así como la agilización de 

las demandas judiciales en el ámbito laboral. 

● Luchar contra la discriminación salarial entre mujeres y hombres. 

● Garantizar la salud y la prevención de riesgos en el ámbito laboral. 

● Apostar decididamente por una formación profesional orientada hacia una 

capacitación que garantice el futuro y autonomía de las personas que 

desarrollan tareas profesionales en nuestra región. 

 

Apostamos también por la reactivación económica para crear empleo, orientada 

hacia un nuevo modelo productivo ambientalmente sostenible. En EQUO Asturias 

estamos convencidas de que la nueva actividad económica que se articule en nuestro 

país no puede ser más de lo mismo. Los tiempos de la especulación y el ladrillo están 

acabados y no volverán. Se necesita evitar la consolidación del actual sistema, lastrado 

por una cultura de red clientelar y parasitaria para ir hacia un nuevo modelo 

productivo capaz de crear empleo sostenible en igualdad de oportunidades en 

empresas y actividades sostenibles, como las energías renovables, la rehabilitación de 

edificios, el transporte y la movilidad sostenible, la agricultura, ganadería o la 



 

 
 

explotación forestal sostenible basadas en criterios ecológicos, el turismo responsable 

o los servicios generados en un entorno de alta calidad paisajística, ambiental y 

humana que pueden tener un impacto inmediato en la creación de miles de nuevos 

empleos. 

EQUO Asturias considera que la fórmula de los planes de empleo, bajo la bandera del 

fomento del empleo, esconde una precarización del trabajo que no cumple la función 

social para la que está diseñada. Además en los municipios pequeños los planes de 

empleo son un punto de apoyo para el caciquismo y el clientelismo político. Por eso 

desde EQUO Asturies, entendemos que los planes deben ser eliminados tal y como 

están concebidos en la actualidad y que su presupuesto se invierta en planes de 

inversión pública relacionados con la mejora de la eficiencia energética, que generen 

puestos de trabajo locales y que supongan una inversión para nuestro futuro. 

El cambio de modelo productivo es en Asturias mucho más que un cambio sectorial de 

las actividades que ofrecen las empresas: supone una forma diferente de producir y 

consumir; y EQUO Asturias quiere hacerlo partiendo de la recuperación de unos 

valores aún vivos en la memoria de nuestro mayores y asentados en la tradicional 

economía comunitaria asturiana, que nos han sido directamente usurpados: inclusión 

social, participación colectiva, esfuerzo y responsabilidad compartidos, solidaridad. 

El objetivo final del cambio es lograr una economía sostenible y socialmente 

avanzada que se traduzca en un reparto más equitativo de la riqueza generada, entre 

beneficios y remuneración de asalariados, disminuyendo también las crecientes 

desigualdades entre la remuneración de los directivos y de los trabajadores. Esto se 

lograría mediante el impulso de modelos de relación no conflictivista entre 

empresarios/as y trabajadores/as. Y este incremento del valor añadido debe hacerse 

considerando que tanto la sostenibilidad medioambiental como la conservación de 

nuestro privilegiado entorno natural y urbano constituyen ventajas competitivas. 



 

 
 

3.2.  Yacimientos de empleo. Dónde, cómo y con qué instrumentos 

Los sectores que aquí enunciamos no son todos los posibles. Por eso este documento 

se trata de algo vivo, que ha de ir integrando las conclusiones de los sucesivos 

laboratorios de ideas que desarrollemos en el futuro. Además los sectores están 

interrelacionados, por lo que a veces no es posible referirse a uno de ellos sin hacer 

mención a otros de los que depende o soporta una influencia; tal es el caso de Forestal 

- Biomasa - Agrícola. Como modelo transversal para desarrollar esta nueva economía 

se valoran muy  positivamente las cooperativas de consumo y producción, el fomento 

del empleo no deslocalizable y otras formas de emprendimiento social. 

El modelo social debe inspirar el económico, impulsado a su vez por el modelo político. 

La alta tasa de desempleo en Asturias y en especial la afectación a las generaciones 

jóvenes obliga a rechazar,  a oponernos a esta dieta de “más de lo mismo”, que prima 

el neoliberalismo más salvaje donde la Economía sólo se plantea en su vertiente 

capitalista para beneficiar a unos pocos a costa del bien común. Las políticas deben de 

fomentar el beneficio social. 

Identificamos en Asturias los siguientes sectores de Economía Verde y  Nuevos 

Yacimientos de Empleo:  

a. Sector Forestal 

Lo primero que se constata es que Asturias carece de instalaciones para desarrollar 

este recurso, así como una falta de uso público de los recursos forestales. 

Se propone: 

1. Fomentar el consumo de madera autóctona. 

2. Promover instalaciones públicas que absorban producción forestal propia. 

3. Diversificar la producción maderera, rompiendo el monopolio del eucalipto. 



 

 
 

4. Certificación de la madera (Cambio en políticas de subvención PEF por FSC) 

5. Reaprovechamiento del suelo 

6. Descentralizar la producción energética. Biomasa como subproducto, realizando 

más trabajos forestales y potenciando la silvicultura. 

7. Influir sobre el precio de la tierra. Necesidad de poner control a la especulación 

del suelo rural/forestal, que actualmente supone una barrera a la creación de 

empleo ligado a los usos del terreno. Favorecer la instalación de invernaderos 

que requieren zonas llanas, escasas y caras en Asturias, pero 

desaprovechadas. 

8. Mayor intervención de la Administración a través del Banco de Tierras, 

dotándolo de más entidad y fomentando el arrendamiento de tierras. 

9. Cambio del Modelo de Gestión Comunal Forestal trasladando las buenas 

prácticas de otras comunidades más exitosas en este terreno (Navarra, Soria), 

así como una mayor gestión económica de los productos forestales, setas, 

castañas, manzanas de mesa, frutos rojos, etc. 

10. Minimizar las quemas. 

11. Fomentar la titularidad de las mujeres sobre las explotaciones familiares para así 

no provocar su éxodo del medio rural. 

  

b. Sector Agrícola 

Muy ligado a las propuestas del Sector Forestal y tras una profunda reflexión de lo que 

suponen los “precios justos”  se  realizan las siguientes propuestas específicas: 

1. Conectar y fomentar el Consumo Ecológico y la Marca Asturias. 

2. Crear infraestructuras públicas para venta directa. 

3. Fomentar los Grupos de consumo y la economía de escala. 



 

 
 

4. Reorientar la cultura de la creación de polígonos industriales, que acaban con 

las vegas de Asturias, por recuperar y proteger terrenos para la agricultura 

ecológica. 

5. Proteger fiscalmente a los productos ecológicos, aumentando los impuestos en 

aquellos que no lo sean, así como el hecho de que sean o no autóctonos debe 

tener una presión fiscal diferenciada. 

6. Facilitar y promover el registro de los Grupos de Consumo. 

7. Obligación de informar al consumidor (la Administración debe exigir productos 

etiquetados correctamente). 

8. Estimular el consumo interno de productos ecológicos, siendo además una 

fuente directa de empleos. 

9. Vigilar y controlar la existencia de monopolios en el sector agrícola. 

10. Elaborar un diagnóstico detallados de cómo está influyendo la PAC en Asturias. 

11. Investigar e informar con claridad y transparencia de las relaciones entre la 

alimentación y la salud. Fomentar la salud a través de una alimentación sana y 

natural. 

12. Gravar mediante algún tipo de aranceles aquellos productos que Asturias 

importa siendo susceptibles de mejorar la producción autóctona y de calidad, si 

bien evitando un sobre proteccionismo que suponga el riesgo de convertir 

nuestros productos en poco competitivos. 

13. Favorecer la asociación de diferentes tipos de cooperativas para disponer de 

una oferta más variada y amplia. 

14. Fiscalidad diferenciada por el uso u ociosidad de la tierra. 

15. Fomentar la titularidad de las mujeres sobre las explotaciones familiares para así 

no provocar su éxodo del medio rural. 

 

 

 



 

 
 

c. Sector Ganadero 

Frente a un modelo de ganadería láctea intensivo extensiva  implantado en Asturias 

que se caracteriza por comprar fuera el cereal, la maquinaria y con grandes 

edificaciones, proponemos: 

1. Un modelo más sostenible que haga compatible la ganadería con la 

hortofruticultura 

2. Modificación del criterio de la PAC, más orientada a “unidad de trabajo” en vez 

de “vinculada a la tierra”. Ayudas destinadas a Planes de Desarrollo Rural que 

favorezcan a las pequeñas cooperativas. 

3. Impulso a las cooperativas de comercialización. 

4. Fomento de la ganadería ecológica. 

5. Promover la titularidad de las mujeres sobre las explotaciones familiares para así 

no provocar su éxodo del medio rural. 

 

d. Turismo Sostenible 

Reorientación de las políticas turísticas tanto en zonas rurales como urbanas: 

1. En el ámbito rural, corregir la sobreinversión inmobiliaria para detener el boom 

de casas rurales actualmente en desuso para este fin y vincular los incentivos 

hacia “unidades de trabajo” con fines turísticos y “unidades productivas de 

carácter turístico”. 

2. Potenciar el Turismo de Naturaleza y el emprendimiento sostenible. 

3. Ampliar la formación en creación de empresas turísticas ligadas a la naturaleza y 

cómo rentabilizar la economía de pequeña escala ligada a estos recursos, 

encadenando actividades económicas (avistamientos, fotografía, senderismo, 

etc.) 



 

 
 

4. Promover la economía de escala ligando el desarrollo turístico con la agricultura 

ecológica. 

5. Planificar políticas turísticas acordes al desarrollo de pequeñas empresas, 

favoreciendo el asentamiento poblacional y la creación de empleo en zonas 

rurales. 

6. Modificar los estándares de promoción rural para que tengan cabida proyectos 

más pequeños con objetivos turísticos no masivos que revaloricen lo rural y no 

los criterios de consumo a grandes compañías (eléctricas, telefonía, etc.). 

7. Fomentar las cooperativas de jóvenes y mujeres en el ámbito turístico rural. 

8. Primar la gestión de actividades y creación de empleo de carácter informativo y 

educativo ambiental, en lugar de grandes infraestructuras como centros de 

interpretación (en Asturias varios cerrados). 

9. En el ámbito urbano, fomentar eventos sostenibles dirigidos a grandes grupos en 

las edificaciones ya existentes (palacios de congresos, auditorios, grandes 

hoteles) certificando dichos eventos y promoviendo la RSC en las empresas del 

sector. 

10. Realización de campañas informativas a la población que presenten las ventajas 

del turismo sostenible tanto en el ámbito rural como urbano. 

11. Impulsar desde la Administración y sectores privados el marketing adecuado y 

diferencial para dichas actividades sostenibles. 

 

  e. Gestión de Espacios Naturales 

1. Repensar la protección de espacios naturales con Planes de Uso y Gestión que 

ofrezcan empleo y riqueza a sus habitantes. 

2. Innovar en la gestión de estos espacios para maximizar sus beneficios 

minimizando el impacto. Importar buenas prácticas de territorios ejemplares. 

 

 



 

 
 

  f. Tercer Sector 

Introducir la prestación de servicios de ONG´s y empresas de economía social a través 

de contratación pública como factor dinamizador de la economía de estas 

organizaciones, aprovechando su especialización y buen hacer (Ej. Estudios de 

impacto ambiental, protección de animales, proyectos de gestión territorial, 

asesoramiento etc). 

g. Eficiencia energética y rehabilitación de edificios 

1. Exigir el riguroso cumplimiento en nuestro territorio de las normas europeas en 

materias de ecoeficiencia y sostenibilidad. 

2. Creación de Planes de Empleo que permitan la especialización en Asturias de 

estas materias. 

3. Favorecer la instalación, creación y desarrollo de empresas productoras de 

materiales sostenibles para la edificación y rehabilitación. 

 

h. Innovación 

1. Impulso a la innovación a todos los niveles, fomentar la creatividad y el 

desarrollo de proyectos y productos novedosos que puedan solucionar los 

problemas de sostenibilidad del modelo productivo actual (ej.: residuos 

plásticos). 

2. Impulsar la contratación de personal gestor de la innovación a través de los 

ayuntamientos y entidades públicas para favorecer la captación de fondos e 

inversión. 

3. Apostar decididamente por la I+D+i incrementando la aportación económica 

pública. 

4. Apoyar la colaboración entre instituciones de investigación y el sector productivo, 

especialmente las PYMES. 

 



 

 
 

i. Actividades culturales 

1. Apoyo a grupos locales que generen actividad cultural propia. 

2. Crear la Marca de Calidad Cultural Asturiana. 

3. Reorientar eventos de masas que dejan gran cantidad de residuos a su paso por 

eventos sostenibles. 

4. Fomentar las manifestaciones de cultura propia asturiana y las pequeñas 

iniciativas. 

 

 j. Pesca Sostenible 

1.  Crear la Marca Pesca Sostenible Artesanal de Asturias para minimizar el 

impacto de los descartes y generar una cultura de pesca responsable, sostenible y 

de calidad. 

2.  Favorecer, debidamente controladas y reguladas, las actividades relacionadas 

con el cultivo y aprovechamiento responsable de moluscos, ligadas a la mejora 

ambiental de los estuarios. 

 

k.Sector Industrial en Transición 

1. Aprovechar el buen hacer, la formación y la existencia de pequeñas empresas 

auxiliares de carácter industrial  instaladas en nuestra región para orientar sus 

servicios hacia sectores renovables con el efecto arrastre de otros sectores 

como la I+D+i, la eficiencia energética, el aprovechamiento forestal, etc. para 

avanzar en la creación de pequeñas plantas de biometanización y compostaje. 

2. Impulsar la cadena de sectores de economía verde complementarios. 

 

l. Gestión de residuos 

1. Aprobación de una Ley de Residuos del Principado de Asturias, en la que se 

contemplen todas las medidas necesarias para asegurar los máximos niveles de 

reutilización y reciclaje. 



 

 
 

2. Impulso de PYMES y cooperativas de economía social ligadas a la recogida, 

reparación, separación, reutilización y reciclaje de todo tipo de residuos. 

3. I+D+I  para la búsqueda de materiales biodegradables alternativos y para mejorar los 

sistemas de tratamiento. 

 

Desde EQUO Asturias planteamos todas estas propuestas como modelo y 

respuesta a la actual crisis económica y a las altas tasas de desempleo derivadas 

de la defensa que hacen,  tanto el gobierno actual como la oposición, de un modelo 

neoliberal y favorecedor únicamente de los grandes mercados y lobbies financieros, y 

que no está dando respuesta a las necesidades actuales ni futuras de la población. 

 

4. CONCILIACIÓN FAMILIAR Y LABORAL 

Proponemos implantar políticas de apoyo a la conciliación familiar y laboral. Se 

ampliarán y equipararán los permisos de maternidad y paternidad para fomentar la 

corresponsabilidad, proporcionando así las condiciones necesarias para seguir las 

recomendaciones de las principales autoridades sanitarias en materia de lactancia 

materna. Queremos también fomentar de manera efectiva la lactancia materna, como 

método eficaz de prevención de enfermedades. 

Consideramos muy importante apoyar económicamente a las familias que deseen 

tomar un paréntesis laboral hasta los tres años del hijo o hija, a escoger por uno de los 

progenitores, teniendo derecho a recibir formación en este período y conservando el 

derecho a regresar a su puesto de trabajo. También, defendemos ampliar el período 

del derecho a reducción de jornada hasta los doce años de la hija o hijo. 

 



 

 
 

En el ámbito empresarial, consideramos necesario fomentar el teletrabajo y la 

flexibilización de horarios, además de la creación de centros de Educación infantil y 

salas de lactancia, incentivando fiscalmente a las empresas que incluyan en sus 

centros de trabajo estas medidas de conciliación. Estaría acompañado de ayudas para 

las PYMES que contraten personal, especialmente a jóvenes, y lo formen antes de la 

baja maternal. 

5. FISCALIDAD 

El actual modelo fiscal de nuestro país ha demostrado ser socialmente injusto y 

económicamente ineficaz e insuficiente para asegurar la financiación de los servicios y 

actividades del Estado. Ello es debido a las políticas seguidas en esta materia por los 

diversos gobiernos y muy especialmente por tres factores:  

1. la permisividad frente al fraude fiscal generalizado de las altas rentas y de las 

empresas. 

2. las sucesivas contrarreformas fiscales llevadas a cabo. 

3. la fuerte reducción de ingresos fiscales derivados de la caída de la actividad 

económica. 

En el mundo y muy especialmente en Europa, se observa una fuerte correlación 

positiva entre presión fiscal y desarrollo económico y social. Los países con mayor 

recaudación mediante impuestos y cuotas sociales mantienen también un nivel más 

alto de desarrollo y bienestar. Por eso desde EQUO queremos asegurar la distribución 

de la renta y la riqueza para promover la cohesión y la equidad social, fortalecer y 

aumentar la capacidad fiscal del Estado para promover el cambio de modelo productivo 

y la creación de empleo mediante una economía más social, más verde y más 

sostenible y asegurar una provisión de servicios públicos de calidad para toda la 

población. Esta transformación requiere llevar a cabo una reforma fiscal profunda 

donde se debería: 



 

 
 

A. Mantener una política fiscal que favorezca al pequeño comercio de proximidad 

frente a las grandes superficies. 

B. Defender impuestos progresivos, impuestos sobre consumo excesivo de energía 

así como sobre el capital. 

C. Establecer tasas y aranceles a los productos que no cumplan con la norma de 

sostenibilidad. 

D. Desarrollar bonificaciones a la contratación de personas en riesgo de 

exclusión. Reorientando el empleo excedente a profesiones con demanda como 

las relacionadas con el medioambiente, la salud y los cuidados personales, 

potenciando especialmente el autoempleo y la economía social. Promoviendo el 

desarrollo de mecanismos para favorecer el acceso de las personas en situación 

de exclusión al empleo, al igual que existen otros para personas con diversidad 

funcional. 

E. Prohibir el acceso a contratos públicos del Principado de Asturias a las 

empresas que realicen actividades en paraísos fiscales. 

F. Incentivar, tutelar y apoyar las iniciativas de los autónomos y las PYMES, del 

modo en que se ha venido haciendo en el Centro de empresas y en la Ciudad 

Tecnológica de Valnalón. El apoyo a estas iniciativas debe tener el máximo de 

recursos públicos disponibles, frente a las subvenciones a las grandes 

transnacionales, siempre dispuestas a deslocalizarse de nuevo. 

 

EQUO Asturies entiende que las actuaciones y ritmos para avanzar en la consolidación 

fiscal, es decir en el equilibrio entre ingresos y gastos, deben ser diferentes, actuando 

sobre el gasto público pero también sobre los ingresos. Ello debería evitar la 

reducción del gasto social y permitir en cambio la inversión pública orientada a la 

reactivación económica generando empleo público en aquellos sectores donde 

se considere necesario. 

 

 



 

 
 

6. INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN (I+D+i) 

Para que se produzca una reactivación económica en Asturias que propicie la creación 

de empleo se necesita un impulso decidido a las Pymes y a la I+D+i. Para ello 

proponemos que la inversión pública y privada para este concepto ascienda al 3% del 

PIB de Asturias, que se apoye decididamente la actividad investigadora de las Pymes, 

que se focalice en la investigación dirigida a optimizar nuestros recursos y la gestión 

del conocimiento y que se prioricen los sectores más sostenibles como la industria 

agroalimentaria y ganadera, energía, movilidad, construcción, aprovechamiento de 

recursos, favoreciendo la seguridad y salud de nuestras industrias e innovando para 

ganar competitividad también en mercados exteriores. 

 

 

 

7. COMERCIO Y TRANSPORTE 

En EQUO Asturias consideramos que el comercio y el transporte son dos aspectos 

económicos que están ligados. La planificación urbanística de los municipios, los 

planes de movilidad y el diseño de carreteras y medios de transporte, no debe hacerse 

sirviendo a los intereses de las grandes superficies. Al contrario, se debe favorecer una 

movilidad que no implique necesariamente el uso del vehículo privado, que favorezca 

los desplazamientos a pie, en bicicleta o en autobús, para lo que la constitución y 

promoción de  ejes comerciales es fundamental. En concreto EQUO Asturies se opone 

a la autorización de construcción de la salida directa del Alcampo de El Entrego a la As-

17. También tenemos en cuenta que el sector del transporte lleva años reclamando una 

intervención del estado en los precios mínimos de los portes. Esto supondría no sólo un 

salvavidas para el sector, además, al incrementar el factor "porte" en el precio de las 

mercancías favorecería el consumo de cercanía.       

 

 



 

 
 

EQUO Asturies apoya el pequeño comercio frente a las grandes superficies. Por ello 

entendemos que las diferentes administraciones deben implementar políticas que en el 

medio y largo plazo lleven a un modelo de consumo de pequeño comercio de cercanía. 

Nuestro apoyo al pequeño comercio se apoya en las siguientes razones: 

1. Genera más empleo para el mismo volumen de ventas. Además supone una 

mejor distribución de la riqueza porque no concentra el capital en unas pocas 

manos. 

2. Modela un urbanismo vivo y peatonal al ser un comercio de proximidad, frente al 

modelo importado de EE UU, donde el ocio consiste en desplazarse en coche a 

las grandes superficies y configura ciudades vacías tremendamente 

consumidoras de energía y productoras de residuos. En un país donde la 

contribución del turismo al PIB es fundamental, este es un elemento que no se 

puede obviar. Una villa con las calles céntricas llenas de comercios, la gente 

paseando y un mercadillo de productos frescos locales y artesanía local, es 

atractivo turísticamente. Las grandes superficies no suponen ningún atractivo 

para personas que vienen de países que tienen las mismas grandes superficies, 

construidas de la misma forma y vendiendo los mismos productos. 

3. No impone gustos a los consumidores por lo que no condiciona la producción. 

Las grandes superficies utilizan las marcas blancas como forma de control de la 

producción ahogando a los pequeños productores locales, por lo que el sistema 

avanza hacia una concentración de la producción y distribución de alimentos en 

muy pocas manos.  

El pequeño comercio es, por tanto, un actor necesario para conseguir la soberanía 

alimentaria. Este sector necesita que la administración pública intervenga porque no 

existe una competencia leal por parte de las grandes transnacionales de la distribución. 

Durante las últimas décadas ha habido un desarrollo urbanístico pensado por y para las 

grandes superficies. Ha habido asimismo un bombardeo masivo de propaganda en su 

favor, ya que su capacidad para influir en los medios es enorme. Las prácticas de 



 

 
 

dumping, debido al gran poder financiero y a su capacidad de presión sobre los 

proveedores, son también una forma de competencia desleal. No se trata por tanto de 

intervenir en un mercado que funcione adecuadamente, sino de corregir los graves 

desequilibrios producidos por políticas erróneas de las últimas décadas. 

Por todo ello, EQUO Asturies propone: 

● Planificar urbanísticamente los municipios, los planes de movilidad y el diseño 

de carreteras y medios de transporte, sin servir a los intereses de las grandes 

superficies. Al contrario se debe favorecer una movilidad que no use el vehículo 

privado, que sea andando, en bicicleta o en autobús, para lo que la constitución 

y promoción de  ejes comerciales es fundamental.  

● Crear un Consejo Asesor de Comercio a nivel Municipal o Comarcal, para poder 

defender los intereses del comercio de proximidad, evaluando con informes 

anuales la situación del comercio local sin depender únicamente de los informes 

del Consejo Autonómico. 

● Crear una ventanilla única de gestión para la consecución de las licencias 

necesarias para la apertura de pequeños negocios, de forma que desde un 

único sitio se puedan realizar las gestiones independientemente de a qué 

administración haya que dirigirse. Esas oficinas que serán comarcales o 

municipales, según el tamaño del municipio y la estructura comercial de la zona, 

deben tener también una labor de asesoramiento en colaboración con las 

asociaciones de comerciantes y las cámaras de comercio. 

● Mantener una política fiscal que favorezca al pequeño comercio de proximidad 

frente a las grandes superficies. 

● Limitar el número de festivos que está permitida la apertura de comercios. Como 

ha demostrado la política de los últimos años, esta apertura no crea nuevos 

puestos de trabajo, sino que destruye puestos de trabajo en el pequeño 

comercio y empeora las condiciones laborales en la gran superficie. 



 

 
 

● Potenciar los sistemas de arbitraje que defienden al consumidor frente a las 

grandes superficies y que favorecen a los comercios que trabajan con políticas 

de calidad y servicio al cliente frente a las grandes empresas que basan su 

venta solamente en el precio. 

● Realizar campañas permanentes de fomento del consumo responsable y de 

promoción del comercio de proximidad. Es necesario que las administraciones 

compensen el enorme desequilibrio publicitario que existe a favor de las grandes 

superficies. La concienciación por un consumo responsable debe ser una de los 

pilares básicos de la política de EQUO. 

● Fomentar los mercados de productos y artesanía local. Por desgracia, en las 

últimas décadas, los tradicionales mercados semanales de nuestras villas se 

han convertido en muchos casos en mercadillos de venta de productos 

fabricados fuera de nuestras fronteras, sin que haya presencia de productores 

agrarios locales, que es el origen histórico de estos mercados. Aunque existen 

buenas iniciativas, como el mercado ecológico de la Plaza Mayor de Gijón, 

también se han producido problemas cuando se han privatizado estos 

mercadillos, alejando la posibilidad de que empresas de artesanía local puedan 

vender sus productos. Los ayuntamientos deben trabajar para que esos 

mercados no sean algo anecdótico o folclórico, sino un elemento fundamental 

para la comercialización de los productos locales que genere riqueza en el 

entorno. 

● Potenciar las inspecciones de oficio desde la administración autonómica para 

verificar los certificados CE de los productos en venta. Es una forma de 

competencia desleal y de inseguridad para el consumidor la devaluación del 

certificado CE por la falta de inspecciones, ya que estas sólo se producen 

cuando hay denuncias. 


